
Guayaquil, 15 de Octubre 2015 

Señorita. 
SARA SALAZAR LOOR 
REPRESENTANTE LEGAL DE JOREMZA S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones por medio de la presente 

comunicamos a usted que 500 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar y pagadas en su totalidad 

contenidas en el libro de acciones de la Compañía JOREMZA 
S.A., han sido transferidas el 15 de octubre del presente año 
a favor de la señorita Sara Abigail Salazar Loor. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transterencia 
en el libro de Acciones y Accionistas. 

Atentamente, 

   

    
Nelva A Zamora Guerrero 
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